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Quito, 01 de Marzo del 2013. 

Señores 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Mesa Salazar Jorge Arturo, con cedula de identidad C.C. 3181999, 

representante legal de la empresa PRODUCTOS BALANCEADOS 
COPROBALAN EMA con RUC + 179221956001. 
Autorizo al Sr. Franklin Andrade Collaguazo con cedula de identidad + 
1715632632, para que presente la documentación necesaria en la 

Superintendencia de Compañías con número de expediente 163286, y 

obtener el Certificado de Cumplimiento de obligaciones, existencia 

legal y nómina de accionista de la empresa a la cual represento. 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

Atentamente, 

lr > 7 

Ing. Jorge Árturo Mesa Salazar. 
GERENTE GENERAL 

PROPOSTA ENQEADOS COPROBALAN EMA. 
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EN LA CIUDAD DE.QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, A UNO DE MARZO-5 DEL DOS MIL TRECE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, KOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

EM BASE £ LA PACULTAC PREVISTA EM EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL 

NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JORGE 

ARTURO MESA SALAZAR, PORTADOR DEL PASAPORTE NÚMERO AN291248, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 14 COMPAÑÍA PRODUCTOS 

BALANCEADOS COPROBALAN EMA QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU 

FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN 

PREVIO JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL 2420 DE PERJURIO, DICE DE 

DICHA FIRMA Y RUBFICA, ES La SUYA PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS 

2U3 ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, 

CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL. EL CONTENIDO Y 

TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE RESPONSABILIDAD DEL 

SEÑOR NOTARIO. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL 

2EÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA 2 
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